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NOTIFICACIÓN POR AVISO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

Acto administrativo a Notificar: Resolución No. 20171700069285 Del 27 de Noviembre de 2017 Por/a 
cua/ se revoca parc/a/mente /a dec/s/ón conten/da en e/ acta de ses/ón de Sa/a P/ena de fecha 28 de octubre 
de 2009, espec/f/camente en /o re/ac/onado con /as anotac/ones de actua//zac/ón de/ seiv/dor púb//co JA/ME 
LEON ALVAREZ VELEZ" 

Sujeto a Notificar: 

Jefe de Talento Humano o Quien haga sus 
veces ESE HOSPITAL MENTAL DE 
ANTIOQUIA - HOMO 

Carrera 83 No. 9 — 34 MEDELLIN - 
ANT IOQU lA 

  

Fundamento del Aviso: Devolución del oficio de Notificación No. 20173010554201 del 13 de 
Diciembre de 2017 con las anotaciones por parte de la empresa de correspondencia sobre las tirillas 
de envió, con la causal "No existe Numero" 

Fecha de publicación en página web: 06 de Febrero de 2018 

Fecha de publicación en la cartelera de la CNSC: Del 06 de Febrero de 2018 al 12 de Febrero de 
2018  

FECHA FINAL DE NOTIFICACIÓN POR AVISO: 13 de Febrero de 2018  

LA SECRETARÍA GENERAL 

Hace saber que mediante oficio No. 20173010554201 del 13 de Diciembre de 2017, no fue posible 
Notificar a Jefe de Talento Humano o Quien haga sus veces ESE HOSPITAL MENTAL DE 
ANTIOQUIA HOMO, que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 
20171700069285 Del 27 de Noviembre de 2017 Por/a cua/ se revoca parc/a/mente /a dec/s/ón conten/da 
en e/ acta de ses/ón de Sa/a P/ena de fecha 28 de octubre de 2009, espec/f/camente en /o re/ac/onado con /as 
anotac/ones de actua//zac/ón de/ serv/dorpúb//co JA/ME LEON ALVAREZ VELEZ" 

Sin embargo, en vista que el aviso fue devuelto bajo el fundamento expuesto, se procede a realizar 
NOTIFICACION POR AVISO de la ya referida Resolución para garantizar el principio de publicidad, 
adjuntando copia íntegra del acto administrativo en mención. 

Igualmente le informamos que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno. 

FANNY rARlGÓMEZ GÓMEZ 
Profesional Universitario 

Secretaria General 
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